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Requisitoria 
 
Por la presente se cita, llama y emplaza a los 
inscriptos de Marina del Reemplazo del año 1933 
del trozo de la capital de San Sebastián, cuya 
relación se inserta a continuación, para que en el 
plazo de quince días, contados desde la 
publicación de la presente requisitoria en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, se presente en 
este Juzgado de Marina, sito en San Sebastián, 
calle Mayor, núm. 5, para tomarles declaración en 
causa que se les sigue por el delito de deserción, 
haciéndoles saber que si no comparecen en el 
indicado plazo serán declarados rebeldes, 
continuando la causa sin su presencia. 
 
San Sebastián, 24 de febrero de 1938. II Año 
Triunfal. 
 

El Juez Instructor. 
 

RELACION QUE SE CITA 
 
[...] 
 
43. Ramón Zuluaga Agote, de Alza; vecindad, 
Orio. 
 
[...] 
  




